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Suscribese en ia Redacción 
Lisa iaú oe ¡isa- , en 
Cuatro-talle* (d donde te di-
rijirdn ios avisos francos de 
porte) d i o ra. vntal mee //ara 
ios suscriptores de esta ciudad, 
puesto en sos casas, y i i para 
ios defuera franco de porte. 

En Madrid se suserihe en im 
librería tic hssola: t aitneia, 
Üabreríao: /¡urcel< no. '¿trenes 
y ooinp."; Zaragata,Se* 
W I ^ . U Í . .'Jf, Rol
dan i j en Cddtz , Loria I j 
couip,* 

Sale loa martes, jnevea J 
domingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Comandancia general déla provincia de To
ledo. zzPor partea recibidos en esta comandan
cia general remitido* por O. Ignacio Moccayo, 
capitán graduado del 4? ligero* de caballería 
desde Quismundo, con fecha* io y ao se sabe 
ba batido al anochecer del 19 i los facciosos 
que robaron una galera á dos tiros de fusil del 
pueblo de Santa Cruz del Retamar, siendo el 
resultado después de un vivísimo fuego eon quú 
Jos foragidos hicieron resistencia haberles muer
to uno, dispertado los demás que se internaron 
cn eJ monte y rescatados todos los efectos ro
bados que abandonaron en su fuga, y ion los 
que incluye la adjunta relación. Algunos de ea-
tos los ba devuelto á sus respectivos dueños, y 
se le ha oficiado para que haga lo mismo con 
Jos demás luego que se presenten i reclamarlos 
legítiniamenie. Recomienda a toda Ja partida y 
en particular ájese 1 Rubio y á Juan Guerrero 
por La birarría y valor con que ie han distin
guido en el choque en un terreno tan áspero y 
escabroso» Todo lo que comunico i los fieles 
habitantes de esta provincia para que vesn ma-
níHestamente Ja conducta de ia canalla y la con
tinua prosperidad de las armas de átteátn inocen
te R S I N A Doña ls£SkL JJ, y el comporfsmiento 
pundonoroso del capitán Moncayo devolviendo 
las prendas i sus legítimos duci1os.=Toledo ?3 
de setiemhre de l o j j . z E . C. G . 1. Vlllarerde. 
=D. 0 . D. S. E. - K l ¿secretario de la coman-
dancia=Juun de Ja C ISJI González. 

Noticia de lai prendas aprehendidas á los fac
ciosos en la tarde dtl 19 del corriente. 

Vos capas de paño, dos mantillas de blon
da, cuatro chaquetaa de parto, dos pares de 
pantalones de i d . , dos pares de pantalones de 
verano, dos purea de alforjas, una canana, un 

M e » , doa camisas delienio, seis tahaJís nue-
charoladoi, doa cinturanci de id-, tris pe

de charreteras da plata, cuatro madejas da 

.' I I 
algodón, diez bOrlas de seda, una pieza de pri
mavera, tres peinetas de concha, dos sombreros, 
quince pastillas de chocolate, un retaco, una pia
lóla,un puüal, un cubierto de plata, un gorro 
de ñuto de flores encarnadas y copa azul, dos 
morriones uno de infantería y otro de caballería, 
dos plumeros uno azul y'Olro de llorón negro. 
Quisinundo 20 de setiembre de 1H35- =:Jgoacio 
Moncayo. 

Comandancia general de la provincia de 
7 ' — • . 13 del próximo mes pasado se 
inserto" en el Boletín oficial de esta ciudad ua 
aviso de orden del sefior comandante general de 
esta provincia D. Juan Patarea, para que todos 
los señores oficiales y demás dispersos que ssabren 
baber por ia espresada se sirviesen enviar si v, 
votos á esta comandancia general para elegir h ' 
bilitado que intervenga en las operaciones del 
actual, y que recaude á eatas clases, por diapo* 
sicion del señor ordenador del ejercito de Cas
tilla la Nueva; para que se lleve á efecto esta 
medida se da de te'rmino perentorio quince dias 
contados desde esta fecha para que los espresa
dos que faltan en remitir sus votos Jo hagan á 
esta secretaria, y concluido este te'roiino se pa
sará á nombrar el nuevo habilitado, recayendo 
la elección en el que reúna mas votos da loa 
remitidos.--ti secretario de Ja comandancia ge* 
neralrrjuan de la Crua González. 

Intendencia de la provincia de Toledo. =: 
La dirección general de aduanas me comunica 
la siguiente circular. 

Con fecha 13 del actual se ha cofaunicado 
por al ministerio de Hacienda í asta dirección 
general Ja siguiente real orden-

«Habiendo dado cuenta á S. N . la ***** 
Gobernadora del espediente que V . S. reinita 
con fecha ai de julio ñltimo pretnorido en la 
intendencia de Granada, en qne eon motivo de 
haberse presentado para su despacho en la adua
na de Adra doce mil seiscientos cuarenta y nue-
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ve ladrillo* preparado* pire U oemstriiecion tic* 
hornos de fundición, que 1* teje de $ttolt her
manos ha hecho conducir de Inglaterra para 114 
flhrica de plomos, ha dispuesto eaa dirección ie 
permita la introducción de la eapreaada partida 
, J . . d quince por ciepto de i n valor; se 
ha seniilo ri- aprobar uno y otro¿ y uian-
dar que « i lo aurejívo, y beata i i publicación 
uVI nuevo arancel* ae admita cata clase de la
drillos con el miiinodeieclm de quince por cien
to cn bandera espadóla, y ut) tercio de sumen-
to cn estrangera t> por tierra i pero con la con
dición de qu- se han de aplicar precisamente a 
las fábricas de fundiciones- Ue real orden lo t o -
muuico a V . S, para su » nm pimiento ." 

V la dirección la traslada 4 \ S. J04 mi*-> 
mos lipes, y que Ja haga saber á todas (sa de-
[wof enejas de aduanas a' |U.ienea iiicu.iibe su 
observancia: publicándola en el frjehn oficial 
para noticia deJ comercio. Dios guarde a V . S. 
mmho.auos. Madud J ( dcaetiembrpo¡e 11135.=; 
José Chavea. 

Li que traslado á V V . para S 1 4 couocimien* 
lo. el del comercio y demaa fines consiguientes, 
Dios guarde i V V . muchos afios. Toledo a i de 
setiembre de = marques de Casa-Pi-
xarro. — Sres. justicias y ayuntamientos de loa 
pueblos de esta provincia. 

• • 

Avisos orí CÍA Lia, 
• 

Be cita, llama y emplaza 4 los acreedores á 
los bienes del difunto Manuel Huecas Toledo, 
vecino que fue de l l agan , para que en el tér
mino de nueve dias contados desde esta fecha 
cjuipsajc/can cn el tribunal del eeííor corregí-
¿"»r de cala ciudad y escribanía numeraria de 
D . Dámaso de la Torre por medio de procura
dor con poder hadante á deducir su derecho en 
la testamentaría formada á instancia de sus be-
rederos, que la tienen admiriJai cou calidad de 
inventario, apercibidos que de uo verificarlo les 
parará entero perjoicioy ae procederá a lo de uua 
que haya lugar, teniendo entendido que está *e-
fialado para junta de acreedores el sibado tres 
del próximo octubre á |ta once de su mañana eu 
la casa del citado señor corregidor. Toledo i u 
de setiembre de 1835- == Dámaso de laTurre. 

Por providencia de este dia del Sr. D. Ber¬
nardo Latorre y Pciía, corregidor justicia mayor 
de esta ciudad y su partido, dada anta el in
frascripta escribano de e>te ñúsnelo, ae ha se
ñalado el dia 5 de octubre íomediato, ra de 
l u diez desu mañana y despacho de su sefíoría, 
para celebrar junta general de acreedores á - nts 
de IV Andrea Espino y Otero, vecino que fue de 
esta dicha ciudad.¿JO qoe; por rnediode este aviso 
se hace ssber i iodos los que tengan derreho á 
di para que concurran por tí ó por medio de 
procurador de eslu mi mero con poder bastante 
y preseniarion de los documentos jostincaiivos 
de sus oradlios, ea la imdjgencia que de no 
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hacerlo Jes parará el perjuicio que baya 1 U R B T 

Toltdo 23 de Kúembre de i B j a . - t o ^ 1 

MuuUro. 

Se vende judicialinentc una can en estaciu-
dad cn ra calle de Jos jardines, teflelada con el 
numero 7 , propia que fue de D . Gaspar tío-
mea de A l i a , fiara hacer pagoá sus acreedores, 
retasada en (a cantidad de 3JÍÍÓ4 rs.; q Q ] C D 

quisiere hacer postura comparezca cn el juzga* 
d<» del señor corregidor por la escribanía de 
D. Patricio U i h z Pareja, cn el te'rmino de nue
ve ajas que principiun a contarse et . del 
presente setiembre. 

Continuación th la memoria sobre las ventajas 
políticas y económicas que ojrece á ia monat, 
aula iapusesion de la provincia de Canarias, 

E l |iiurus oricntalis (barbusano) le cede 
quizá cn gallarda figura, pero le gana en otras 
1 ... * inlinito en su madera Je negro aza
bache veteada de amarillo fino y brilJante y en 
au soliden que resiste al tiempo y al agua y al 
fuego, por manera que empleada en Jas obras de 
agua jamas se corrompe y en muelles 6 en otroa 
artefactos jamas le ofende el fuego aunque es
corie ligeramente su superficie, como se ve en los 
incendios de las casas en donde quedan siempre 
ilesos las piezas de esta madera empleadas en su 
construcción. E l dulvr es que árbol tan precioso 
no podrá preservarse de la hacha erborictda 
que |o persigue y que ban de desaparecer aín 
posteridad los pocos ejemplares que restan. Un 
dia quizá cuando reine una sabia policía en 
aquellas islas y sean bien conocidos ios intere
ses de las artes y la necesidad del arbolado, se
rá preciso llamarlo del Atlas para que vuelva i 
honrar el pais ingrato que lo rstcnniaad y que 
aJ i iu conoció su yerro deplorable. 

¿ V cuan útil nos pudiera ser el palo de ro
sa, vulgarmente güaidil, y si no me falta IJ me
moria en botánica (mesermidium; del celebre 
aVlesson el primero que lo descubridf Este ár
bol tiene oler de rosa y i rosa huele eterrra-
incntc el mueble que de el se hace d la mera 
en donde se coloca un ptássodt su madera. Es
ta es muy estimada, y se vende bien cn Breña», 
en Amburgo y en otros paiaes en donde se es¬
traen de él esencias y se hacen muebles do 

l D ' ° L a poma rosa, que no se si es indígena del 
pais, prospera bien en ¿I y *>uto ** «F** 
tie de manzana que sabe i rosa y es de un gua
ro oVlkioso; ear« mismo sabor conserva puesta ^ 
en almibar. ¿Y no ae pudiera formar de esta 
plsora multiplicada y aci un artículo im
portante de Lomercio? 

U tabaco es planta indígena del país, y se
ñan los ensayos que sa han hecho es de escalen
te calidad eu cigarros y polvo. La cochinilla se 
prop-ga en los nopalesain precauciones y iu ea-
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Ji l id es superior EJ cafe'de Us, A milla) aóVjui?-
(c en aquel cJiiua el mérito del de Moca' á jui
cio deio« inteligentes. t\l algodón de Santo ¿Jo-
mingo eme COLIJO un arfjol ( i EJ tártago d 

. palma cristi dá fruto iodo el ado, del cuál ae 
e>[: "• aceite pera el alumbrado mejor que el 
do olivos y pora Ja medicina muy apreciado cou 
el nombre de aceite de Caaior. La piiía y olraa 
frutas de America prosperan all | con los meloco
tones de Eumpa, con Us naranjas de la Chin* 
y ios dátiles y támaras de Berbería. E l algo-
don de iNanquin desde tiempo inmemorial ea co
nocido eu las islas de L iote y Fuerte*entura* 
y se ha mirado con indiferencia, uua planta qoe 
pudiera ser parte muy notable en Ju riqueza 
vegetal de la metrópoli y de ls provincia. ¡o 

j V quien no ve después de cumio se lia 
dicho que reunidas todas; las islas Canarias, y 
formando una isla de noventa leguas, de I ir ;q 
y cincuenta y una de ancho, pudiera dar consi
deración á la iDonarqU'S con su pvsjtj n geo-
gurjeu, eon sus producciones preciosas y con la 
numerosa población que podria soiieucr cuhi* 
vada con mt ÍJ - I H M ( s )í 

Asi e m o á Ja tierra demos una ojeada á los 
mire* que la rodean, y hallaremos en ellos u.i 
manantial inagotable efe riqueras. Las ballenas 
acudeu ledos los años de los helados mares del 
Norte á hacer sus crias á laa calmas {ampiadas 
de la gran Canaria. Por dos, teces se han hecho 
ensayos [ara establecer allí Sa pesca de astoa 
afomtruos, marinos, y dos veces se ha probado 
cogicn Lo un ballenato en cada una, que uo fal
ta mas para establecer al|f este ramo de indus
tria y de riquesa, sino es que el gobierno apli
que su mano poderos*: a} !* empresa, dejándola 
desunes con su protección cn las diligentes del 
Interes individual. ÍA miima reunión de balle
nas se VSJ en este mismo tiempo en el rio del 
Oro del Afiica fronteriza. ("3) 

Tiene ademas de esto el vs>to mar que ro
dea las idas un sin número de peces que ppe-
den hacer Ja riqueza do la provincia y de la 
I'en nsula y al mismo tiempo sus delicias. E l 
pámpano que es un peí tan hermoso á la vista 
como delicioso al £USto, el a tún , el abadejo ó 
salpreao o seco pueJen aumentar al regalo y la 

( 3 ) 

' ( I ) En aquel clima todos hs arbustos Í Ü -
piran d ser tjrboíes. El hreso , por ejemplo, ó el 
madrofin que son en Europa ftumildet arbustos 
ton allí árlales elevados y robustos* por lo que 
el celebre Jíro$onet que rerorrró la isla de lene-
rije dijo al que esta escribe que tenia la idea de 
poner d ta obra que escrtfntsc sobre las plantas 
itlthas: PJora arhorrsctns. 

(3 ) Pati 4 todas hit tierras de riego pro 
duren al ano tres costvluis sin descansar* cómo 
las abonen. 

( 3 ) Dtttard de las islas cosa ds 31 le 
guu». 
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abundancia de las, mesai da lujo, eosno (a 
y che roe salada puede iniiuaiairar al pueblo ah-
Utcnio sano y mas barato que el bacalao, por el 
cual sa lleva el tstisogue muchos millonea del 
reino. * ' 

La sociedad económica de Canarias quiso 
formar en el ario 17 de esta siglo un «rugió 
para que la clase pescadora de aquella isla tu* 
vitae una escuela u> náutica que proveyóse de 
pfloioi á los btrgaMuw* que se emplean «n la 
pesca, para que guiados por ellos 6 estén Jiesen 
ia pesca á mas ajamadas distancias ó la pudie
sen conducir á mercados mas lejanos Con esta 
patriótica intención ae formo el cálculo de Ja 
suma que importaba la pesca de diez y ocho 
buques, total de los que entonces se ocu
paban en este genero de tranco, y resolto que 
el importe anual era, de trcstienloisescnta y seis 
mil pesos. Aiiora las islas de la Pilan y de 
Lenaarore mauticueo diea y seis en la snitiua 
ocupación* y suponiendo que producen trescien
tas mil , el total producto de todos será el de 
seiseicutos sesenta y ae» mil petos de quince 
reales vellón cada uno. 

Dése privilegio por algún tiempo á los cana
rios para que iutroduatan sus pescas en los 
puertos de la Península sin derecho de puertas, 
y se verá el pueblo atoatumbrado á este género 
de alimento por ia barateaa , y el número de 
butjues auiueuudo en otro tanto ( i ) , y en otro 
tanto disminuida la cautivad del numerario 
que el eslrangero eiporta por ei bacalao, y si 
como es de esperar ae seca al fia este pésca lo, 
comji so proyectó 1 .1 un tiempo, y se introduce 
en lo interior del reino, cesará la necesidad de 
usar del bacalao para el alimento romun y 
quedarán en el eo circulación las infinitas su
mas que ahora se f atraen; y tales son los ven
taja económicas iiuo la monarquía pude sacar 
ue la. posesión de la provincia de Canarias, ya 
la con&ideremoa por su posición geográfica, ya 
por su clima, ora por las producciones de su ter
reno, ora por las de Jos mares que la rodean. 

1 cuál será el modo de estrechar íntimamente 
provincia tan interesante con RQ metrópoli y 
le van la ría del estado ruinoso en que. se halla? 
\ o y J aventurar sobre esto alguoas reflexionr* 
no sin temor de que ine suceda lo que a Ted: : 
al entrar cn regiones desconocidas. 

Todos los lasos qne unen entre sí á los hom
bres los corre el tiempo y las romper 1 Jas posio-
bWj y solo los que se forman del ínteres ho-

(1) La libra doble de 36 onzas ds pescado 
salado sé vende en islas a dtis y ocho cuartón 
suponiendo qm te vende 0 doce en los puertos 
marítimos de ta Península* suUrá murlut mat 
burato con diferencia* de, casi dos reates* tUstn 
barateen obligara al pueblo d usar ae este ttth 
mmto susceptible de tus mismas compota-iones 
del bacalao. 
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©esto y bien ertendido ión lo* ma* durable* ó 
no i * quiebran jumá*. i » unaiuo que nasa en-, 
tre doa d ma* hombrea. |>awi también entre loa 
pueblo*, una pnivineta es invariable, résped o de 
au gobierno, y ticl á au* leyes mientras duran1 

e*tos laaos íntimos que I* ¿iontilicau cou ¿I y 
forman J U uiudad. Ejemplos reciente*, es mu-
nealcr nu disimularlo, prueban esta teoría, si asi 
aa quiere llamar, que d amor de la patria co
mún manda imperiosamente tener lieuque a la 
vista. Líbreme Dio* de suponer que mu paisa* 
no* son capaces de separarse un inumenf> de la 
acendrada fidelidad, que es el adorno de sus ar
mas y la prento mas querida de au coraien; 
pero al fin aquellos son hombres, ¿ i nO pode-
moi decir toja vía lo que Leinist en sus <tiai: 
que el tieniiio presente esti prerlado dei futuro, 
ttmpus ÉTatseiss gravidum est futurit ¿Y que* sa-
brinos lu que los nuevos gooscrnos de A u n> J 
podrin intentar cuando lleguen i su robusta 
juventud? Las i*Us Canarias son por una parte, 
en razón de au suave temperatura, un copioso 
manantial de población, y por otra pueden aer-
vir de puente cómodo á au poso de vuelta de 
Europa. 

Es necesario pues establecer entre ellas Ist 
relaciones de ínteres coimm que no existen 
ra; su comercio con Ja metrópoli es puramente, 
pasivo. Todos Jos arios importa el aceite que ?lli 
se introduce de Andalucía cosa de noventa mil 
pesos, aJe-uaj de Jas sumas que saca Cal.iluda 
por les artículos de au loable industria, y el co
mercio de Cádia , de Sevilla y de Galicia por la 
suya, por manera que suponiendo que este co
mercio saqoe de allí cien mil pesos todos Jos 
nííos, en diez importará un millón esta estrac-
cion, única cantidauVque restará en la provincia 
en circulación, y traída la cual no debe restar 
un cuarto en ella. ¿Y cuánto no debe acelerar 
esta é[ioca fatal la estraccion de numerario que 
hace el comercio clandestino de Gibraltar en sus 
costa* porque no hay en ellas ni aparece por 
allí jamá* un bajel armado que ahuyente los 
místicos contrabandistas? 

Antes que esto suceda permítase i los ca
narios introducir su* escelvutes patatas, su* ju
dia*, aus pescados salados, sus vidueños, mal-
vnsía*y moscateles embotellados, y permítasele* 
que introduzcan estos y otros artículos por un 
tiempo librea del derecho de puertas, y en tan-
ees al paso que de allá viene el numerario por 
los que se introducen, retornará por ios que 
ae esportan de aquel suelo. 

Y ai el derecho de puertas temporal ea eo 
su exención un privilegio perjudicial á otras 
provincias, reflexiónese qne los canarios no pre
tenden este privilegio sino por un tiempo y co
mo un arbitrio para poner á nivel todas la* 
partea de este todo, ó sea como una ¡acierran ira -
Cion del perjuicio que bao sufrido', mientras 
dan las contribuciones que no circulan en au 
suelo como sucede con las demás provincias en 
donde vuelve i circular esta misma contribu-
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cion |wr el comercio recíproco que tienen ent 
si con la metrópoli : Versándose sai lo 
¡ 5 l o > * « ™ > i t * : q o e l « conrribucioojW 
levantan en va^rea para caer dbueltJ, eu ¿ 
Via y iecuudar los pane* que las p i g l n

 U 

¿V quien ha pr iado, ae dirá, i Í 0 i C l [ l a f ¡ 0 i 

de la - L U U Ü de traer sus produccionea á h IV 
ninanla? ŝ as circunstancias y la costumbre.lía,! 
ta ahora bastaba a juella provincia para fornm 
su poblaciou y para cultivar quiaá la mirad da 
su suelo y formar belhsimoa pueblos en inenoi 
de cuatrocientos silos el llevar su* unos y s £ u s r 

dientes á la AmeYtca para reportar ¿nancisj 
que ia ayudaron á prosperar rápidamente; pero 
estas circunstancias f»u vanado y Je* falla n 

el mercado, e a cuyo lugar es necesario susti
tuir otro para que no ae empobreacan de tal 
mouo que ata necesario á sus balitante* emi
grar del país para vivir como se verá después 

Adtrnw de estu el cuerpo de la nación va á 
reeiuir un beociieio cn tener eu el pescado sa
lado dt islas un equivalente mas barato del ba. 
esJau, cuyo valor quedari dentro de la nación, 
acusando la emuiou de tantos míJJones al cs-
tran¿ero. ¿V para recibir un ¿rao beneficio no 

casi siempre necesario Jiaccr alguna esjtecie 
de sacriucior ¿Y no Jo es y muy grande el es
trechar de este modo mas y mas el laso que 
une aquella parte distante con el todo! 

Véase otro arbitrio que pudiera contribuir 
Á la felicidad de aquel pais y al mejoramiento 
de su oVsgraciada situación. ¿Mo se fabried car 
aquella provincia un jardin botánico para acli
matar las plantas de ambos mundos y vestir coa 
ellas y enriquecer nuestro suelo? ¿Y este pen
samiento no fue generalm-nte alibado de la 
Eu iop i sabia ? ¿Y uo lo sería mucho mas el de 
fo:.uar en Ja pJasa de Sta. Crua de Tenerife ua 
cuartel da aclimatación para los houihres que se 
envuu á America, con el destina de guardar 
nuestras posesiones, gran parte de los cuales 
perece en el paso repentino de un clima frió á 
otro estremada mente caliente? Por otra pirte 
este es uno de los arbitrios con que se ban auxi
liado siempre Jo* países que aflige la miseria, 7 
con que el lamoso ministro de Hacienda de 
Luis 14 enriqueció y animo la agrirufruia f 
la industria fabril de cierto pais de Francia qu* 
habia caido en estremada pobre**. La Habana 
y i°uertorico, á cuyo servicio se destinan estsl 
fuera**, podrían contribuir á su sueldo, asi corno 
en otro tiempo pagaban Jos que cu Ja provincia 
se alistaban en la bandera de Cuba, y se desti
naban al servicio de aquellos países. Formsdü 
alli el regimiento y aclimatado por el espacio 
de un aílo, pasarían eo los correos en pequen"** 
partidas, como ahora Jo hacen del punto de ls 
Península de donde saleo i y asi volvería á fir-
colar el numerario en aquella provincia y JJ 
economlaaría la poblacton de que tanta f*U* 
tiene Espada. 

($e cviUtruiortL) 

2Vísd#: imprttu* dé D . dt Cea, oasisV d* la Trimdad, -isla». 10. 
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